ORDEN DE ARRENDAMIENTO, INMUEBLE, NO EXCLUSIVA.

En Santiago, a _____________ de _________________de 20……………., don(ña) ......................................., estado civil ................., de profesión ...................., cédula nacional de identidad número ..................., domiciliado en calle ............................... Nº ......., comuna de ................, Teléfono Nº .............., en adelante, el "Comitente", y doña MARISOL EMELY SOZA ROMERO, RUT: 12.645.410-4 en delegación por instrumento privado, de doña Patricia Navarro Catalán, Corredora de Propiedades, cédula nacional de identidad número 13.700.828-9, domiciliada en General Parra Nº 674, OF. D, comuna de Providencia, Región Metropolitana, Teléfono Nº +569 54086360, en adelante el "Corredor", expresan que:
:

PRIMERO: El comitente encarga al Corredor de Propiedades, quien así lo acepta, gestionar y mediar en el arriendo de la propiedad ubicada en.................................................................... .............................................., de esta ciudad. 

SEGUNDO: La renta mensual de arrendamiento será la suma de $ ................

TERCERO: Esta orden de arrendamiento se otorga por el plazo de __________ días a contar de esta fecha.

CUARTO: Durante la vigencia de esta orden, el corredor prestará los siguientes servicios:
a) Evaluará la renta de arrendamiento.
b) Efectuará la publicidad del inmueble de común acuerdo con el comitente.
c) Expedirá órdenes de visita.
d) Mostrará el inmueble en caso de encontrarse desocupado, inclusive en días sábado y domingo.
e) Asesorará en la redacción del contrato de arrendamiento.

QUINTO: El comitente pagará, al corredor, como comisión por el arrendamiento del inmueble, de unos 50% de una renta mensual, más impuestos, por una única vez, al momento de la firma del contrato de arriendo. 

SEXTO: El comitente asume la obligación de cumplir con todos los requisitos necesarios para perfeccionar el contrato de arrendamiento objeto de esta orden, por lo tanto, declara ser dueño o, mandatario en su caso, y por lo tanto, el presente instrumento obliga al dueño del inmueble o, al mandatario en caso de excederse en los límites de su mandato. 
El comitente en caso de requerir la voluntad de otros codueños, se obliga a obtener la voluntad de todos ellos de conformidad al artículo 1450 del Código Civil.


SÉPTIMO: Las partes declaran que la presente orden de arrendamiento tiene el carácter de  NO exclusiva.


OCTAVO: Para los efectos de este contrato, las partes fijan su domicilio en la comuna de Puente Alto y prorrogan la competencia para ante sus tribunales.








	MARISOL EMELY SOZA ROMERO
C.I. NRO. 12.645.410-4
AGENTE INMOBILIARIA
Por poder

	
      C.I. NRO..................
EL COMITENTE
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